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No.- 2016 — 09 — 01 — 40 — P01224 We , 

ESCRITURA PÚBLICA DE  REACTIVACION E 

COMPAÑÍA “SERVINEWS S.A.” EN LIQUIDACION.-————— 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 
En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

Guayas, República del Ecuador, hoy a los quince días 

del mes de Julio del año dos mil dieciséis, ante mí 

Abogado LUIS CARLOS AVILA STAGG, Notario 

Cuarenta de este Cantón Guayaquil, comparece a la 

celebración de la presente escritura pública, 

comparece: la señora GISELLA MARIA BRIONES 

CHIRIBOGA a nombre y en representación 

de la compañía “SERVINEWS S.A.” en 

liquidación, en calidad de Gerente General, de 

conformidad a la copia del nombramiento 

que se adjunta en calidad de documento habilitante 

y debidamente autorizada por la Junta General 

Universal de socios de la Compañía; en sesión 

extraordinaria celebrada el once de septiembre del 

dos mil quince, según consta de la copia 

certificada de la misma, que se acompaña para que 

sea agregada y forme parte integrante de la 

presente escritura, quien declara ser: estado civil 

soltera, mayor de edad , de nacionalidad 

Ecuatoriana, de profesión Estudiante, domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil; capaz para virtud de 

haberme exhibido su documento de 

identidad; y procediendo con amplia libertad 
t
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y bien instruida de la naturaleza y resultado de 

esta escritura pública de reactivación, para su 

otorgamiento me presenta la minuta del 

tenor siguiente: SEÑOR , NOTARIO: En el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

protocolizar una de REACTIVACION de la compañía 

“SERVINEWS S.A.” EN LIQUIDACION, al tenor de 

las siguientes estipulaciones: PRIMERA: Otorgante.- 

Otorga la presente escritura Publica la señorita 

GISELLA MARIA BRIONES CHIRIBOGA por los 

derechos que representa de la compañía 

“SERVINEWS 'S.A.” EN LIQUIDACION, en su 

calidad de GERENTE GENERAL como consta de la 

copia de su nombramiento adjunto. SEGUNDO: 

Antecedentes.-a)La compañía “ SERVINEWS S.A.” 

en liquidación se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria Trigésima del Cantón 

Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini el día tres 

de septiembre del año dos- mil doce, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil del día 

diecinueve de septiembre del año dos mil doce; con un 

Capital Social de ochocientos dólares americanos, 

dividido en ochocientas acciones ordinarias 

nominativas, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una.- b) La 

superintendencia de Compañías declaró la 

DISOLUCION de la compañía SERVINEWS S.A. 

mediante Resolución Aprobatoria SCV - INC -
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4    1400-30039), dictada el trece de noviembre del dos 

catorce, por la Subdirector de Disolución por 

Inactividad, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el quince de Diciembre del 

dos mil catorce; como consta de la certificación 

otorgada por el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el trece de noviembre del año dos mil 

catorce; cuya copia se adjunta.- e) En sesión de 

Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía “SERVINEWS 

S.A.” en LIQUIDACION celebrada el día once 

de Septiembre del dos mil quince, 

considerándose superado las causas por las 

cuales se declaró la disolución, conforme consta 

del certificado de la Superintendencia de 

Compañías que se adjunta, se resolvió por 

unanimidad proceder a la reactivación de la 

compañía SERVINEWS S.A.” en Liquidación, 

autorizándose a la Gerente de la Compañía, 

Representante Legal de la misma, para que 

otorgue y suscriba la escritura pública de 

reactivación. y ejecute todo el proceso de 

reactivación, como lo señala el artículo número 

trescientos setenta y cuatro y articulo 

trescientos setenta y cinco de la Ley de 

Compañías. Se adjunta copia certificada de 

e



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ABG. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

dicha Acta.- TERCERA: declaración de 

Reactivación.- Con los antecedentes expuestos, 

a la otorgante señora GISELLA MARIA 

BRIONES CHÍRIBOGA por los derechos que 

representa en su calidad de GERENTE 

GENERAL, DECLARA la REACTIVACION de la 

compañía “COMPAÑIA SERVINEWS S.A.” en 

Liguidación.- Agregue usted señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo para validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura, a la 

cual se deberá agregar los documentos 

mencionados: mi nombramiento; certificado de 

Disolución otorgada por el Registro Mercantil de 

Guayaquil; y, copia del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía “COMPAÑIA SERVINEWS S.A.” EN 

LIQUIDACION, celebrada el día once de 

septiembre del dos mil quince.- Hasta aquí la 

minuta, firma la ABOGADA MARIA 

AUXILIADORA RAMIREZ BELTRAN con registro 

número cinco mil trescientos cincuenta y uno 

C.A.G.- Es copia la misma que se eleva a 

Escritura Pública , se agrega documentos de 

ley.- Leída esta escritura de principio a fin 

por mí el notario en alta voz, a la 

otorgante ' quien lo aprueba en todas sus 

partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de 

acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

4



      

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
BRIONES ROSENDO 
APELLIDOS Y ÑOMBRES DE LA MADRE 
CHIRIBOGA MARIA * 
LUGAR, Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2016-06-22 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2028-06-22 * 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUO913B66D75<<<<<<<<<<<<<<< Z 
19760128F20280622ECU<<<<<<<<<< * 
BRIONES<CHIRIBOGA<<GISELLA<MAR ao 
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i REPÚBLICA DEL ECUADOR d id 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AN E 

Dirección General de Registro Civil, 

    CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS/Ó 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Condición.del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 

[CONCEPCION o 

* Fecha: de nacimiento: 28.DE ENERO DE 1976:, 

:7 Nacionalidad: ECUATORÍANA 
> a, Loose   

  

Sexo: FEMEÑIÑO. >, A 

Instrucción: SUPERIOR 0 
Profesión: ESTUDIANTE: 
Estado, ; SOLTERO * o o 

    

     

  

  : Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio; - 

Nombres del padre: BRIONES ROSENDO: 

Nombres: de la madre: CHIRIBOGA MARIA 

Fecha'de exfedición: 22 DE JUNIO DE 2016 

  

Información certificada a la fecha: 15 DE JULIO DE 2016 

Emisor: DIANA MARÍA PINO VA DA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL     
Signature-pot Verified 
Diglal Es OSWALDO 

Director General del Registro. Civil, Identificación y Cedulación. isa 2050 07.15 tHd8:54. ECT 
Reason: Firma EleSirgnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
naa E AS AAA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://'servicios.registrocivil.gob.ec/consuitaNuv/ 

A 
La impresión. del presente certificado.no. garantiza la legalidad del mismo. y su uso. estará limitado.a.la comprobación. 
electrónica en el portal web del Registro Civil, confonne lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
Dirección General de Registro Civil, Identificación. y Cedulación A 

Dirección General de Registro Civil, 

y Cedulación 

  

M
A
 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0913866075 

Nombre: BRIONES CHIRIBOGA GISELLA MARIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje:  - LA PERSÓNA NÓ REGISTRA DISCAPAÉIDAD. * Fer. La 

  

    

  

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

  

2. Información referencial del certificado de vot 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: : - 

Número de certificado: 

  

1.- La información del certificado de votación es consultada, de manera directa 'aliConsejo Nacional Electoral, en caso de Inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNB). 2 
2.-En- caso-de voto facultaivo verificar la. “Condición de-cedulado" del-cludadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

ho un 

  

Información certificada a la fecha: 15 DE JULIO DE 2016 

Emisor: DIANA MARIA. PINQ MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

A OT 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

ALL 
La impresión del presente certificado. ne garantiza la legalidad. del mismo y st uso estará limitado-a la. comprobación. 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

 



  

  

  
  

SERVINEWS S.A. 

Guayaquil, 02 de Octubre del 2012 

  

Señorita 
GISELLA MARIA BRIONES CHIRIBOGA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía SERVINEWS S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a 
usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, 
con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 

Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía cuya 
Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Dr. Piero Aycart Vincenzini, 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 03 de Septiembre del 2012 e inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 19 de Septiembre del 2012. 

Atentamente, 

CMNmÚÁARUDD 
Ronald Emesto Briones Chiriboga 
Secretario Ad-hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
SERVINEWS S.A., según consta del Nombramiento que Antecede.- Guayaquil, 02 
de Octubre del 2012, 

o . 

LSRUA prints) AL, 

GISELLA MARIA BRIONES CHIRIBOGA 
C. C. No. 091386607-5 - 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENT 

    
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: - 0992730230001 / 
RAZON SOCIAL: SERVINEWS 5,4. | z 

NOMBRE COMERCIAL: EZ 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

ERIONES CHIRIZOGA GIESLLA MARÍA 

  

  

CONTADOR 

: PEE. INICIO ACTOADADES: 1819/2042 FEC, CONSTITUCION: 56/10/2012 

FEC. INSCRIPCION: 16/10/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO, ENSAMBLADO Y REPARACION DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Centón: GUAYAQUIL Parreguia: TARQUI Ciudadela: SAUCES SEIS Número: SOLAR Y Manzanas: 310-F 

Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL YOGURT MAGNO Telciono Trabajo: 042958025 

COMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENT) 'A_BOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

“DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

fi DE ESTABLECIMIENTOS RESISTRADOS: del00íal 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VREGIONAL LIFORAL SUR SUAYAS CERRADOS: Ú    

   

  

Mete, Mrmca E. 
FIRMA DEI CONTRIBUYENTE SERMICIN DE RÉNTAS INTERNAS ——T 

Lugar de emisión: GUA YAQUIL/AV. FRANCISCO Pactra y E 18/1M2012 08:47:10 

  

     Usuario: W, 

Página de 2 

  

o | SRigobec 

  
 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
a ee ..le hace b ! MUMERO RUC: 0992780200004 e hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: SERVINEWS £.A. 

ESTABLEGIMIENTOS REGISTRADOS: —- 

Ho. ESTABLECIMIENTO: 601 ESTADO ARIERTO MATRIZ . FECS, INICIO ACT, 0540/2042 

NOMBRE COMERCIAL; : . FC, CIERRE: 

. A .. 
LETIAGADES ECONOMICAS: 

SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO, ENSAMBLADO Y REPARACION DE ACOMDICIONADORES DE AGE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
    

Movincia: GUAYAS Cantó: GUAYAQUIL Perrequia: TARO Ciudadefa: SAUCES SEIS Número: SDLAR 7 Roforencia: AUNA 
GUABRA DEL YOGUBT MAGNO Monsana: 510 Telefono Trabajo: dA2asB0za 

! 

   
Martillo Mopauo Washington Andrés 

DELEGADO DEL RUC, -* Servicio de Rentes internas ” 
LITORAL Sii 

    
   

  

emardar     Wan 
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SR.gob.e



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
O A es Ma, 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍAS. 
(o ES 

SERVINEWS S.A. “EN LIQUIDACION” Ss <=     
   En la ciudad de Guayaquil, a los Once días dt $ nes 

Septiembre del dos mil quince, a las 15H00, en oficina € 

compañía ubicada en la ciudadela Sauces VI Mz. 310F Villa 7. 

Concurren a la presente: la señora MARIA LUISA 

CHIRIBOGA DURAN, propietaria de ocho (8) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas y la 

señora GISELLA MARIA BRIONES CHIRIBOGA, propietaria 

de setecientas noventa y dos (792) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una de ellas y representante 

legal de la Compañía SERVINEWS S.A. “EN LIQUIDACION”, 

para tratar el único punto en el orden del día: PUNTO UNICO: 

Sobre la conveniencia de REACTIVAR la compañía 

SERVINEWS S.A. “EN LIQUIDACION”. Aprobado el orden del 

día por Unanimidad, preside la Junta la señora MARIA LUISA 

CHIRIBOGA DURAN, presidenta Ad-Hoc, Actuando como 

secretario la señora GISELLA MARIA BRIONES CHIRIBOGA, 

en calidad de Gerente General, este con vista del libro de 

Acciones y Accionistas procedió a elaborar la lista de 

accionistas presentes, acciones que representan y votos que les 

corresponden, la misma que fue agregada expedientillo de esta 

Junta. La Presidenta Ad-Hoc constatando la presencia de la 

totalidad del capital suscrito de la compañía, y el deseo de los 

accionistas de constituirse en Junta General Universal de 

Accionistas, declaró instalada la Junta en la cual se tomaron 

por unanimidad las siguientes resoluciones: PRIMERA: De 

común acuerdo se resolvió unánimemente la reactivación de la 

 



compañía; y SEGUNDA: Autorizar al GERENTE GENERAL de 

la compañía para que pueda perfeccionar las resoluciones de 

esta junta y elabore la respectiva escritura pública; y; Por no 

haber otro asunto que tratar se suspendió momentáneamente 

la sesión para efectos de redactar la presente Acta, la misma 

que una vez redactada fue leída a todos los concurrentes, 

quienes firmaron en señal de aceptación. 

: l 
lseta Price eN 

GISELLA MARIA BRIONES CHIRIBOGA 
GERENTE GENERAL DE LA JUNTA 
SECRETARIA 

  

'RESIDENTA AD-HOC 
í ACCIONISTA 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALO: 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No, SCV-INC-ONASD-5D-14 00 3 00 39 

Y 

| $ 

po 

AD, CARLOTA TANIACHD COELLO 
.“ SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

  

E : CONSIDERANDO: 

A
S
 
P
T
S
 

.. QUE de conformidad con to estoblecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, [2 Superintendenda de Compañías y Valores es un 
organismo técnico de vigilancia, auditoria, Intervención y control, que actúa de oficio a por tequkrimiento cludadano, según corresponda; 

QUÉ el artículo 430 de la Ley de Compañlas dispone que la Superintendencia de Compañias Y Valores es el urganismo técnico y con autonomía 

administrativa, económica y financiera que vigila ¡y-controla Ja organización, actividades, funcionamiento, disolución y Uquidación de tas compañias y 
otras entidades, en las circunstaricias y condiciones establecidas porla ley; Ñ 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el Ingjso tercero del Art. 360 de la ley de Compañías, se 
halla nvestida de la facultad de declarar la disoludén y ordenar la llquidación de las compañíás que habiendo sido declaradas InacUvas, persistan 

en tal situación; E 

4 
QUE hablendo transcurrido más de trelnta días, desde la fecha en que fuera declarado [qjInactividad de las Compañías constantes en este 
considerando, se encuentran intursas en ta causal de Disolución prevista en el inciso te: del Art. 360 de Ja Ley de Compañias, las sigulentes 

  

    
                

    

    

    
          
    

compañilas: . ti 

+ 
O E FECHAESCRITURA | FECHA REGISTRO | CANTUR REGUTRO 

EXPEDIENTE COMPRA eoxsmucaos | costmueon | cousrmucor | erercannL MERCANTIL 
SI SERVIMAGICSA, a 14/07/2004 GUAYAQUIL 
Sua SERIVADISTER SA, o E ajosjano GUAAGUN. 

| 128892 SERVIMAGRUSSA. UNE zajosfzanE | asf GUAYAGIO, 
Tuy SERVISJANTISA SL 30 GUAYAQUIL 2AfUafISsf _ 30/0A]1SS7 GUAYAQUIL 

| va SERVIMARODAP SA . TO CURVACIAIL CO ROS AJOANZOOG> GUAYAQUIL 
nz SERVIMASTER SA, E e E 
19550 ASA GUAL MAD SUAACIL 

il A A II 
ass - IAS o UA ola A A 
ms A OSA LB A LS AA SR 

. 121000 SERVIMEGALDAPSA, . 30 GUAYAQUIL 0/10/2005 0/12/2005 GUAYAQUIL 
8015 SERVIMERRO SA. ME a Joss J6J00/A908 . GUAYARUIL 

00032 SERVUAILIENTUM SA JJ 4 06/01/2000 22fOHf2000 | GUAYADUNO 
LAO SERVIMOVILSA. o A ofoafa0os — OXfAOfAOIS .  GUAYACION 
116645 SERVIMUCH SA, . 3 2/30/2003 16/07/2008 GUAYAQUIL 

— 1 CACA m 03/32/1807 02/05)X978 GURYACIL 
1 . DS SESVINDUSTRIAS QSTIRIAGA SLCLTDA, 1 a Qujarfisea osfiojfisea .  GURNAQUIL 

! 15024 SERVINENSSA L . 2 3 cfcafaniZ  IOMOBÍZIIZ ,  GUAYAQIA, 
| " PES SERUNGINIEA SA , 30 05/02/2013 09/05/2031 GUAYAQUIL 
o, E] SERVISSULZOS SA. SENVIOIOS DEINSUMOS pol 6loS/a003 aora GUACAQUIL 
“a 11675 SERVIDEFSA, Zo BB 26/05/2008 20/97/0208 SUMACUN 

; . 1875 SEMIONDSA. 3 30 10/31/2011 05/22/2014 GUAYAQUIL 
: 7 . e 141097 AMUMERSA, i 38 03/02/2010 19/08/2011 GUAYAQUIL 

. 17203 SERVIORGULIO S.A. y 07/10/2004 08J11/2004 GUAYAQUIL 
men 30 —_ URUAJROGE_ OSfOAJZDO? GUAYAQUIL 
317002 30 24/09/z00s o SUATAOUL 

16900 . , IR 0 
ea SERVIPROOSOSA. 3 DJOJa De/s0/2010 GUAYAQUIL 

. 57830 SERVIFROF SOCIEDAD ANONIMA Y 1G/O/A939 19/03/3990 GUAYAQUIL 
100524 SERVIROGSA. . z 7 UMÍSR | 1/1/15 GUA 

; .   

 



  
  

    

. 2D SurERINTENDENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES ORD AUDE 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

  

W 
EN ejercicia de las atribuciones delegada por la señorita Superintendente de Compañías y Valores, mediante Resolución No, ADM-14- 
002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución N ! ¡CINAF-DNTH-2014-411 de 19 mayo de 2014; 

4 

RESUELVE 

  

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas ¡hor inactividad a las compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 
Incursas en la causal de Disolución prevista exfel Inciso tercero de Art. 360 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.» NOTIFICAR a los Reprásentantes Legales de las Indlcadas compañías mediante la publicación de la presente Resalución que 
se realizará, Inmediatamente, por una sola vez, en el sitio Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a Impuena: esta Resolución lo 
hagan dentro del término de dlez días posteri$res a dicha publicación, ante el Teibunal Distrital de la Contencioso Administrativo. 

y 
ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutada esta Resolución, en e! término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo 
del Registro Mercantil del domicillo principal de las compañías; a) Inscriba esta Resoludón en el Registra a su cargos y, Bb] Ponga las notas de 
referencia previstas en el Inciso primera dej artículo 51 de ta Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copla de lo actuado remitirá a ta 
Superintendendia de Compañías y Valares. 7 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecu das las formalidades preseritas, las compañías se pongan EN LIQUIDAION una vez cumplida la 
Inscripción de la presente Resolución, Durant este proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en Mquidación”. 

  

  
ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que los Notérios señalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del contenido 
de la presente, al margen de los matrices dállas escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán 

razón de lo actuado. 
  

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o las Adnjinistradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaclones y advertides 
que sus facultades quedan limitadas a; 1.- Reglizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 2.- Extinguir las obligaciones 
anteriormente contraldas; y 4,- Representar a fa compañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador |te cada una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 
respectivos representantes legales, y conferit!gs todas las facultades determinadas en ta Ley de Compañías y en tos estatutos de las sociedades, a fin 
de que efectúa las operaciones de liquidación. 

  ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, el fiquidador Inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 
Registro Mercantil o de la Propledad a cargo dl Registro Mercantil del domicilla principal de las compalifas, 

ARTICULO NOVENO.» DISPONER que los señores Registradores de la Propledad de los cantones donde Jas compañias tuvleran blenes Inmuebles, no 
hagan fas Inscripciones o anotaciones, s| no intéruiniere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución,       ARTICULO DECIMO.» DISPONER que se remitaftopla de esta Resolución al Director Regional del Servido de Rentas Ínternas del Litoral Sur, para los 
fines consigulentes. q Ú 

ARTICULO tNDECIMO.- GRDENAR que prevíl a la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
Socledades de la Superintendencia de Compañ 

1 
e y Valores proceda a Ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

A
 

CUMPLIDO, lo anterior remitase a este Despack o copla certificada de esta Resolución. 

ll 

NOTIFÍQUESE DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al A 3 NOV ¿Mi 
. 

+ 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

COC/Pse   
    

4 
de 

d 
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- ..¡¿Registro Mercantil de Guayaquil — 
| NUMERO DE REPERTORIO:61.359 

. FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:00 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil de 
-Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: e Larios ez 

1.- Con fechá quince de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita 1 
Resolución N* SCYV- V-INC-DNASD-5D-1400-30039, dictada el 13 de 
noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. ( 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
131.401 a 131.403, Registro Mercantil número 5.980. 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta Resolución, al margen dex la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). -   

A 3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): / 
  
  

| Excluida(s) =— 

Ñ Empresa Resolución Fecha 
SERVIORDER S.A. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-45 

... AN : u 

TT 4.- Se exceptía(n) la(s) compañía(s): 
Exceptuada(s) _a 

YX L Empresa Motivo — í 
| SERVINAVAL C LTDA . LA COMPAÑÍA SE ENCUENTRA DISUELTA 

  

  

    
  

  

  

        
  

) 

e. 
| Liz ORDEN:81359 

DA 
TIETERAS 

EEC 
ETETEMAS 

JOEL SISTEMAS 

UNE 
Ss FTE TEMAS 

/ 

Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 

A REVISADO POR: 
== 

No 1097594   u Y 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ( . ¿ El 
a ES £ $ a; 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS SÍ 
> E 

CERTIFICADO DE CU 

: , DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: ( servinews SA, ) 

" SECTOR: (societario MERCADO DE VALORES [7] secuURoSs [7] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: DOMICILIO: 

RUC: ( osez780290001 ) 

REPRESENTANTE LEGAL: (Briones CHIRIBOGA GISELLA MARÍA ) 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: No) HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad de! Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía no ha cumplido con las obligaciones citadas a continuación: 

  

OBLIGACIONES PENDIENTES 
  

SECTOR SOCIETARIO , 

  

MERCADO DE VALORES 

  

SECTOR SEGUROS 
  

PREVENCIÓN DE LAVADO 
DE.ACTIVOS         

FECHA DE EMISIÓN: 15/07/2016 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob,ec/portalinformacion/Verífica.php con el siguiente código de seguridad: 

CMFX2453727



  

  

OBLIGACIONES PENDIENTES 
  

FINANCIERO         

FECHA DE EMISIÓN: 15/07/2016 

Es obligación de ta persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

NS | | LD 
CMFX2453727 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA 
SERVINEWS S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

ABG. LUIS CARLOS AVILA STAGG,224 
NOTARIO CUADRAGESIMO /2_ 1) 
GUAYAQUIL - ECUADOR ((*S ñal/: | 

   

Ss Cato 
RUC. + 0992780290001 A 

GISELLA MARIA BRIONES CHIRIBOGA 

GERENTE GENERAL 

C.C. 091386607-5 

C. V. 009-0158 

   
  

  

NOTARIO CUADRAGÉSIMÓ DEL CANTÓN GUAYAQUIL



E 
PU 

A 
CONSEJO DELA. 
JUDICATURA GA 

Factura: 002-002-000009582 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

Persona 

CHIRIBOGA GISELLA 'AND CÉDULA 
Natural MARÍA 

Persona 

¿Provincias -“ 

DESCRIPCIÓN 

DELACTO O 
CONTRATO: 

NombresíRazón social . * 

Nombres/Razón social 

DD 
20160901040P01224 

NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

EXTRACTO 

20160901040P01: 

ACTO O CONTRATO; 

DE 

DEL 2018, (12:11) 

POR A 

“Inacionalidad] — Calidad 

ECUATORIA [GERENTE 
GENERAL 

Documento de LS Tipo IntervinInete Identidad Identificación 

0913866075 

4AFAVOR DE 

Nacionalidad | * Calidad Tipo interviniente identidad Identificación 

E de Cantón +35. 

GUAYAQUIL 

INDETERMINADA 

Persona que le 

representa 

SERVINEWS S.A. 

que 
representa 

 



ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA “SERVINEWS S.A.” EN LIQUIDACION. 

ABG. LUIS CARLOS AVILA STAGG - 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONÍ 

firmo y sello en la ciudad de Guayaquil, alos catorce días del mes de diciembre del dos mil . 

dieciséis.- 
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Factura: 002-002-000012195 

DÚO 
20160901040000304 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160991040000304 

sí 

  

  

  

  

    
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: JISO7 2018 ” SN 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [GISELLA MARIA BRIONES CHIRIBOGA 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 2 4aR ” 7 
PETICIONARIO; 0913866075 

[OBSERVACIONES: 
  

  

    RIO(A) LUIS CAI 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTI 'ÓN GUAYAQUIL 

. NOTA 

  

 



1 o 
E . 
a , PELA 
SEMA e 

Factura: 002-003-000025289 20170901030000512 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

M RAZÓN MARGINAL N* 20170901030000512 

  

  
NOD De 

NIG OA 
  

  

  

  

MATRIZ 
FECHA: 16 DE FEBRERO DEL 2017, (15:45) OS O, 

TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 
FECHA DE OTORGAMIENTO; — [03-09-2012 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 57696   
  

  OTORGANTES 

  OTORGADO POR 

  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE _ DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

  SERVINEWS S.A,   POR SUS PROPIOS DERECHOS 0992780290001     Rue 
  

  A FAVOR DE 

  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL   TIPO INTERVINIENTE [Documento DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO:     NUMERO DE PROTOCOLO: 

REACTIVACION 

15-07-2016 . 

1224 

TESTIMONIO 

 



7” NOTARÍA XXX , 
CEGAN 

* Ab. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

     

  

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la 45 e 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

SERVINEWS S.A. — celebrada ante “el DOCTOR 

CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE; he tomado nota de lo dispuesto en 

el ARTICULO SEGUNDO de la RESOLUCION No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-2017-0000034 suscrita el 06 DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECISIETE, por la AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCION; que contiene APROBAR LA REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA SERVINEWS S.A. “EN LIQUIDACION”.-GUAYAQUIL, 

16 DE FEBRERO DEL 2017.- DOY FE.- 

   

  

ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDA 

pá RS DELSANTON GUAYAQUIL 

  

    

 



  

      

a Ar ATA E 

7 Cavagil, 08 de marzo o de 2017 7 z AS Os - . --DEL 'CANTON GUAYAQUIL. - 

    

FECHA DE REPERTORIO: 06/mar/2017 e y 
HORA DE-REPERTORIO: 11:58 : 
  

  

denádo. en lá: Resolución: NO SCVS-INC-DNASD- SAS- 2017-0000034, 

-- 7. dictada por la Directora Nacional de Actos, Sócietariós y Disolución, “AB. - 
= 7. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, elL_.6 de-enero del 2017; -quéda o 

“inscrita la presenté -- “escritura “pública junto con” la “resolución-” antes e 
” mencionada, la' misma - .que “contiene la Reactivación de la compañía 
"deriominada: SERVINEWS S.A, de fojas- 8.771 4 8.787; Registro Mercantil 

o __ MÁMErO.- 790. 2.- Se -eféctuaron «dos. anotaciones | ¿al margen - de la(s). 
insotipción(es) respectivals)..: 

=> ORDEN 9068 - OS 

a 

LAA JN q 

  

REGISTRO MERCANTIL ms 

o . - DELEGADA A 

0% 7 2 0047362: 
+ - AN 
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DOCUMENTACI 
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2,7 MAR 2011 
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ÓN Y ARCHIVO 

PAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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